
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00615-00 

 

Teniendo en cuenta que el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C., no se ha pronunciado respecto al oficio 0263 de 11 de agosto de 

2021 remitido a esa Entidad mediante correo electrónico institucional el 

Mié 25/08/2021 2:43 PM, Para: Juzgado 16 Civil Municipal - Bogotá - 

Bogotá D.C. <cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>, el Despacho 

DISPONE: 

 

REQUERIR al JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., para 

que en el menor tiempo posible se sirva informar el trámite impartido al 

oficio 0263 de 11 de agosto de 2021. Ofíciese y por secretaría déjense 

las constancias de tramitación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
(2) 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   

Ojeda 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 037 
en el día de hoy 05 de NOVIEMBRE de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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